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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 276/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE LA HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO,'OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a doce de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

\ Constancias Registros 
000992 Oficio CJGEO/DGTSP,J/JDCC/1 154/2017 de José Octavio Tinajero 

Zenit, quien se ostenta como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de 
Oaxaca. 

Anexos en copia certificada:: 
a. Nombramiento de Jo$ Octavio Tinajero Zenil como Consejero 

Jurídico del Gobierno de Oaxaca, expedido por el Gobernador 
del Estado el quince d 	junio de dos mil diecisiete. 	ab 

b. DiversasdocumentaleS relacionadas con los actos impu I;'40S. 

Escrito de María de"las Niéves García Fernández, qui-. se  ostenta 
como Presidenta de la Junta de .Çoordinación Política dr 4 	-xagésima 
Tercera Legislatura del Estado-de Oaxaca. 

Anexo: ., 	
. 

001248 

Copia certificada del acta de sesion extraordln. 	- la Sexagesima 
Tercera Legislatura.de. Oaxaca; celebrada el catorc- de noviembre de 
dos mil diecisiete. 

A» 
Documental es.depositadasen la oficina de correos de la localidad el veintiocho y el seis 
de diciembre dedos mil diecisiete y r4idas el nueve y el once de enero del año en 
curso, respectivamente, en Jla Oficin%)Certificacion Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Constej( ' 

Ciudad de México, a do enero de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio, 

escrito y anexos de cue ., del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo y de 

la Presidenta de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Tercera 

Legislátura,arñbodé fOaaa, ' quienes se tiene por presentados con la 

personalidad que ostentan', dando contestación a la demanda de 

1  Poder Ejecutivo de Oaxaca: 
De conformidad con la documental que al efecto acompaña y en términos de los artículos 98 BIS, de la Constitución de 
Oaxaca y  49, párrafo primero, fracciones 1 y  VI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, que 
señalan: 
Artículo 98 BIS de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Oaxaca. La función de Consejero Jurídico 
del Gobierno del Estado estará a cargo de la dependencia del Ejecdtivo que para tal efecto establezca la ley, ejerciendo 
la representación jurídica del Estado, del Titular del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura, en los términos que señala la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, así como otorgar apoyo técnico jurídico en forma permanente y directa al 
Gobernador del Estado. 
Como titular de la dependencia, estará una persona que se denominará Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, 
quien para su nombramiento deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ley. 
Artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Oaxaca. La Consejería Jurídica prevista en el artículo 98 Bis, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, estará a cargo del Consejero Jurídico del Gobierno 
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controversia constitucional en representación del Poder Ejecutivo y del 

Poder Legislativo de la entidad, respectivamente. 

En consecuencia, se les tiene designando delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 

pruebas las documentales que acompañan, así como la instrumental de 

actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, las cuales 

se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento 'y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 112,  11, párrafos 

primero y segundo,3  26, párrafo primero4, 3 15 y 32, párrafo primero6, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 305v  del Código Federal de 

M Estado, quien dependerá directamente del Ejecutivo Estatal y quien ejerce la representación jurídica del Estado, del 
Titular del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura, así como otorgar el apoyo técnico jurídico en forma permanente y directa 
al Gobernador del Estado. 
A la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
1. Representar legalmente al Estado de Oaxaca, al titular del Poder Ejecutivo y a la Gubernatura en todo juicio, proceso 
o procedimiento en que sean parte. E ... ] 
VI. Representar al Ejecutivo del Estado y promover en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad en las que éste sea parte; 
Poder Legislativo de Oaxaca: 
De conformidad con la documental que al efecto acompaña y en términos del artículo 40 BIS, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca, que establece lo siguiente: 
Artículo 40 BIS. El Presidente de la Junta de Coordinación Política tendrá las atribuciones siguientes: [...] 
II.- Tener la representación legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que resulten necesarias; [...] 
2  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...} 
II. Corno demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; [...] 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
E ... ] 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... ] 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquéllas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6  Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. E ... ] 
' Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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Procedimientos Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

del artículo 18  de la citada ley. 

Con apoyo en el artículo 359  de la ley reglamentaria de la 

materia, se tiene al Poder Ejecutivo de Oaxaca dando 

cumplimiento al requerimiento formulado mediante 

proveído de veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, al exhibir copia 

certificada de las documentales relacionadas con los actos impugnados en 

este medio de control -constitucional. 

Además, con fundarnéntoen el artículo 28010  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, devuélvase la documental con la que acredita su 

personería el Consejero Jurídico del Gobierno de Oax7 	previo cotejo y 

certificación de una copia para que se agregue en el exp»2nte. 

Por otra,parte., en 1cuanto ala solicitud del Pod 

de requerir "[..] a la, Institución: Bancaria BBVA Bar  

ecutivo de la entidad, 

mer S.A., le remita el 

estado,-de cuenta de las cuentas bancarias [ 

actor, a partir del mes de .enero del año en cur 

aperturadas por el municipio 

a la fecha; lo anterior, con 

la finalidad de acreditar ante su señor! que la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Oaxaca, ha ministrado los recs económicos de los ramos 28y 

33 fondos III y IV del Presupuesto Egresos de la Federación al Municipio 

actor. [...J", el suscrito Ministro.insor, en caso de considerarlo necesario 

para la mejor resolución delsunto, hará el requerimiento correspondiente 

conforme a lo dispuesto en el'fculo 35 de la ley reglamentaria de la materia. 

	

Concopia simple e, 	icio, escrito y anexos de cuenta, dese vista a la 

Procuraduría Gen` 	la República, para los efectos legales a que haya 

lugar; 
'
en cuanto al Municipio actor, toda vez que en su escrito inicial solicitó 

U í 	í f 	( (_•' TI 	1 II 	1 / 1 	 it 

8 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
lO Artículo 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto 
definitivamente el punto relativo a las objeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, 
que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. [ ... ] 
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se le notificara por estrados, la copia que le corresponde queda a su 

disposición en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación11. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2912  de la citada ley 

reglamentaria, se señalan las diez horas del diecinueve de febréro de dos 

mil dieciocho para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la referida Sección 

de Trámite. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro/nstru%tor osé Ramón Cossío Díaz, 

quien actúa con Leticia Guzrn r/Ji randa, ,ectaria de la Sección de Trámite 
/ 	/ 	/ 

de Controversias Constitucio / nal's y de/Accnes de 	'ns,titucionaliad de 

la Subsecretaría 
Genera/ 

 Acuerdos e`.- ste Alto 1ribu 1,que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de doce de enero de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro instructor José 
Ramón Ccssío Díaz en la controversia constitucional 276/2017, promovida por el Municipio ¡de la Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco, Oaxaca. Conste. 

LATF!KPFR 

11  Ubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en 
esta ciudad. 
12 Articulo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, 
el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse 
dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando 
la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

4 

 
 
 
 
 




